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Señora magistrada 
NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCIÓN CUARTA – SUBSECCION B 
 
Expediente No.: 25000233700020200009600 
Demandante:   SAS INSTITUTE COLOMBIA SAS 
Demandado:   U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Asunto:   Recurso de reposición en subsidio de apelación contra auto 
 
ANTONIO JOSE VALLEJO DIAZ, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi calidad de apoderado de la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia, por medio de la presente respetuosamente interpongo recurso de reposición 
establecido en el artículos 242 del CPACA y 318 del C.G.P., en caso tal no se reponga, 
interpongo en subsidio de apelación de conformidad con los establecido en los artículos 
321 numeral 1 y 322 numeral 2 del C.G.P.; en contra de Auto de fecha 11 de marzo de 2022 
notificado a la administración el 14 de marzo de 2022, en donde se saneo el proceso, fijo el 
litigio y decreto pruebas, y en donde resuelve que la administración tributaria no contesto la 
demanda y se sanea el proceso; recurso que sustento en los siguientes términos:  
 
- La demanda fue notificada al correo institucional de la administración tributaria el día 03 
de marzo de 2021 como consta en el siguiente pantallazo que adjunto 
 

 
 
 
- Es decir, que el termino de 32 días para contestar la demanda, vencían el 26 de abril de 
2021. 
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- La demanda fue contestada y enviada en debida forma tanto al correo del tribunal 
(rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), como a los correos del 
procurador (djbernal@procuraduria.gov.co), y de la apoderada del demandante 
(viviana.martinez@jhrcorp.co), el lunes 26 de abril a las 2:55 pm, con sus respectivos 
anexos de poder y antecedentes administrativos, como consta en el siguiente pantallazo. 
 

 
 
- Incluso, una vez verificada la página de consulta de procesos de la rama judicial, se puede 
observar que en la misma aparece como radicada la contestación el día 26 de abril de 2021, 
como consta en el siguiente pantallazo. 
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- Por lo anterior no es de recibo lo manifestado por su despacho en el auto mencionado, de 
que la DIAN no contesto la demanda y que no aporto las pruebas al proceso.  
 

PETICIONES 
 
Como quiera que no se tuvo en cuenta lo manifestado en el escrito de contestación de 
demanda en lo atinente a la controversia de los hechos de la demanda, así como al 
problema jurídico planteado y a los fundamentos de legalidad de los actos, solicito muy 
respetuosamente que: 
 
- Se me reconozca personería dentro del proceso de la referencia de acuerdo con el poder 
otorgado y sus anexos que fueron aportados con la contestación de demanda. 
- Se reponga el Auto recurrido de fecha 11 de marzo notificado el 14 del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, 
 
(i) Se tenga por contestada la demanda dentro de los términos de ley, y así mismo se sanee 
el proceso de acuerdo con lo establecido en el artículo 180 numeral 5 del CPACA. 
(ii) Se fije nuevamente el litigio, teniendo en cuenta los problemas jurídicos planteados en 
la contestación de demanda o los que considere el despacho después de revisar la 
contestación de demanda 
(iii) Se decrete las pruebas aportadas en dicha contestación y se tenga en cuenta los 
anexos. 
 
En caso tal no se reponga el auto recurrido,  
 
(i) Solicito se conceda el recurso de apelación ante el superior jerárquico para que resuelva 
lo solicitado. 
 

ANEXOS 

 
- Adjunto nuevamente la contestación, juntos con los respectivos anexos. 
- Adjunto comprobante de entrega que arroja el correo. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones de conformidad con lo señalado en el artículo 197 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la dirección de correo 
electrónica notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co , así como también en la dirección 
electrónica del suscrito el cual es: avallejod@dian.gov.co  
 
 
Atentamente, 
 
 
ANTONIO JOSE VALLEJO DIAZ 
C.C. No. 1.067.897.733 expedida en Montería 
T.P. No. 250.073 del C.S. de la Judicatura. 
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